
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 3195
QUILLÓN, miércoles 31 diciembre

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-3865, 0-3666, 0-3898
- LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS ,6-406,6-433,38-556
- LAS PREOBLIGACIONES ,5-1095,5-1270

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):SILVA RIVAS MARCOS ALAN

LA SUMA DE $:540.000
Y SON:QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGAN BOLETAS DE HONORARIOS N° 42, 43, 44.- POR $ 600.000.- MARCOS ALAN SILV,
RIVAS, POR PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN RADIAL PARA PROMOCIONAR CONCURSOS DE NAVIDAD
"CONCURSO ADORNA TU BARRIO" Y "CONCURSO GASTRONOMÍA TÍPICA DE NAVIDAD", SEGÚN
N°220. , SERVICIOS DE PERIFONEO PARA DIFUSIÓN DE ACTIVIDAD Y SHOW DE LA FIESTA D

J
S

DECRETO ALCALDICIO N
DICIEMBRE 2014, QUE AUTORIZA TRATO DIRECTO, SE ADJUNTAN CERTIFICADOS .

CEREZA SECTOR DE QUEIME, SEGÚN FICHA N° 145, DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEPORTISTAS OU|
SE DESARROLLAN EN LA COMUNA. FICHA N° 74, DECRETO ALCALDICIO N° 3961 DEL 10 DZ

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN

SE ANEXA COMPROBANTE

DEBE HABER RUT DCTO.

TOTALES : 600.000 600.000
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^ ^̂ î ÔC3tÍ-l4-
ÍECHA HE PAGO .̂ ÍJ:-/-sl 9 ftilíT^—P**^
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